RES. 941/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007310, Ent. N° 1158/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública               Nº 61/2018, convocada para la contratación de servicio de mantenimiento de instalaciones y sistemas del Hospital Pasteur, por el período de 12 meses prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de igual duración;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 26.11.2018 se adjudicó por mejor puntaje a la firma VARINTER S.A. por $ 13.117.440 IVA incluido más los ajustes correspondientes, por el plazo de 12 meses prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año; 
2) que este Tribunal en sesión de fecha 26.12.2018, acordó no formular observaciones y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
3) que en esta oportunidad, se adjunta proyecto de Resolución del Directorio de ASSE adjudicando el llamado a Varinter S.A. por un monto anual de $ 13.117.440 IVA incluido y disponiendo la prórroga automática por hasta 2 períodos de igual duración. Asimismo se establece la actualización de acuerdo al pliego (20% IPC y 80% variación de salarios);
4) que consta nota de fecha 15.3.2019, suscripta por la Gerencia Administrativa del Organismo, expresando que por la Resolución adoptada por este Tribunal el 26.12.2018, no se cometió la intervención de las prórrogas previstas en el Pliego Particular, solicitando su intervención;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al monto anual, la Directora del Hospital Pasteur es competente para adjudicar la contratación por 12 meses;

 2) que por resolución Nº 7/19 de 26.12.2018, este Tribunal, cuando cometió al Contador Delegado su intervención, no indicó monto ni plazo;
 3) que las prórrogas automáticas están establecidas en la cláusula 5 del pliego de condiciones particulares, y habiéndose adjuntado proyecto de Ordenador competente, corresponde acceder a lo solicitado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención de las 2 prórrogas automáticas previstas a favor de Varinter S.A. por un monto anual de $ 13.117.440 IVA incluido y actualizable de acuerdo al pliego, previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abiertos los créditos de los ejercicios presupuestales correspondientes; 

2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Delegado;  

4) Devuélvanse  las actuaciones a ASSE.            
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